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JfcfcVaWTMr*»^ ©3FS©Í^X, PRECIO PE SÜSCSIPCÍON Tarifa de inserciones

Las leyes, órdenes y lEunoios que hayan de insertarse 5
Mijos BowriHge ohcialBs se han de mandar si Jefe Po-
Utico respectivo, por cuyo conducto ge pasarán á los í
tditüres de los mencionados periódicos.

«a@e~

Asaaeira elsiaies de pago, lineaEn esta, capital, llevadoidomicilio, 2*5© pesetas mentíales anticipadas;
fuera da ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, zlal semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bglktm,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta eapital, directamente por medio
de carta a la Administración con inelusió» del imperte del tiempo de abono
en letra de ficilcobro.

0'50 peseta

Id, particulares, id., id 015 >

(taluta is 5 ls AM3 ia 132 „

me owbllea tedas les días, exeeyto le» •'•mingas. Número suelto, 50 céntimos,

fluenoii que tienen en la salud pública
Biampre, y más sún, sioab?, en las ac-
tuales oirounstanoias.

Para conseguir esta resultado, S. M.el
Rey (q. D.g.) se ha sarvido disponer:

1.a Qae por V.S. se ejerza espaoial y
constante vigilancia sobre los subdele-
gados é inspaotores da Sani iad veterina-
ria para qua cumplan los deberás qua lea
imponan loa artículos 5 al 15 del precita

Pmt*tm oficial de á V. S. muchos años. Madrid 2 de Oo
tubre de 1908.— Cierva.
Señor gobernador civilde

(Gaceta 7 da Ootubre.)

en esa provinoia, para vigilarel oumpli-
|miento de las disposiciones sanitarias, á. los efectos de la Real orden de 25 da Se-
¡ tiembre último, se practiquen por los res-

\u25a0 paotivoB funcionarios de oficio,ó sea gra-
9*fcs!d«t?ei£ útiHenéelo deMiailetros i

tuitamente, si noha precedido denunoia
SS. MM.tí Rev Don Alfonso XIIIy \ E1ou.mP'™iento de las disposiciones

. „ _.,_ ,
J

_ J
; sanitarias que la Instrucción general

i»Reina Doña VictoriaEugenia (que ;comprende, y que recuerda la Raal or-
Díos guarde) y Sus Altezas Reales el \u25a0 dan da 25 de Setiambre último, relativas
Príncipe de Asturias é leíante Don { á l0S debírss 3**»en materia de higiane

Jaime continúan ein aovadad en m l£^l£?T^\}*l
lT^J provinciales y municipales y á los sub

importante salud. . delegados para prevenir la importación

ique resulte comprobada.
{ De Raal orden lo digo á V.S. para su

cumplimiento, publicación en elBolb-
s lis Oficial de esa provinoia y demás
| efaotos. Dios guarde á V. S. muchas
¡años. Madrid 3 de Ootubre ds 1908.—

do Regtenunto de Policía sanitaria acer-
ca del reconocimiento constante da los
ganados yla daauaoii da la aparición deCierva.
cualquier oaso sospechoso de epizootia en
los mismos, ejoroitanda á la vez Y.S. la
plenitud de las facultades qua le corres-
ponden oon arraglo al art. 2.a da la ley de

De igual beneficio disfrutan las f deia «pidemia colérica manifestada en
demás personas de la Augusta Real j Rufi9' la repetición de las
p ... Ivisitas a las casas dedicadas á hoteles,
Familia. |hospederías, etc., á los mercados y asi-

11 —= '
i \u25a0 |mismo alraooaooimianto frecuente ymi-

Ministerio de la Gobernación ¡ZS*™rC"£———
Ise expendan.

REALES ORDENES CIRCULARES Esícs trabs J 0S. que han de ordenar las
¡autoridades competentes, ó sean los go

Con objeto de poder conocer el núme- •
bernadoresy los aloaldes, según sede-ro de emigrantes que desde 1.a de Eaero J o!aro ea Ja Raal orden de 13 de Jaaioi15 de Ootubre del corriente año han ¡último, habrán de realizarse por los

sahdo de España, funcionarios de Sanidad, justificando unaS. M. el Rey (q. D.g.), se ha servido V8Z más su amor al servioio, ya que sondisponer lo siguiente: deberes que las corresponden por razón
Primero- . Los gobernadores civiles, ¡ d9jcargo,

tan pronto ocmo tengan conocimiento de \ No pue Je comprenderse la retribución
esta Real orden, se dirigirán á los aloal- ¡de esos servioios dsntro de los conceptos
des para qua formen las relaciones nu j que cocsiituyan la tarifa aprobada per
mérioís de los vecinos que dasde 1.a de R9aidecreto da 24 de Febrero próximo
Eaero hasta el 15 de Ootubra hayan sali .> paaado, porqua el fandamento de la re-do de las respeotivss looaiidades oonin- jtribuoióa da las visitas ó inspecciones
tención de emigrar á cualquier punto de j ordenadas por autoridad competente esAmórioo, Asia úCbeasía. ; la existencia da una infraooióa sanitariaSegundo. En diohas relaciones, en las j denunciada y comprobada,
que no será necesario que sa consignen j p0r tanto, ouando la visita se acuerdelos nombres de los emigradas, se expre- } espontáneamente por las autoridades,
8ara:

{ como medida da prevención ó de investi-
1." Elnúmero de varones, de muja- | gaoión, ha da entenderse practicada de

*es y de niñ«s que hayan emigrado, y, si j oficio, oon oaráoter gratuito, púas no se
es posible, la edad. Iría justo que el dueño del establecimiaa-

2." Elpuerto español adonde se diri- \ te inspeccionado por prevención guber-
gieron para embarcarse. } nativa pagase los derechos qua la tarifa

3.a Elpunto de destino del emigran"
-

fijapsra el oaso de haber sido denuncía-
te, si es conocido. do y resultar infraotor de las dispoBioio-

Teroero. Los aloaldes remitirán estas nes sanitarias,

•"elaciones á los gobernadores oiviles an- Por todo lo expuesto, y alobjeto de j
tea del día 20 de Octubre, ylos goberna- evitar consultas aoeroa de la aplicación
«eres las remitirán á su vez al Ministerio de las tarifas sanitarias en las presantes
de la Gobernación antes del 31 del mismo circunstancias;

ai^p^p^p^P^P^P^P^P^P^^^^^^^^^^S^^I^eyía^D^^B^^^^^no !

Sanar gobernador oivil de la provin-
!oía de

(Gaceta 7 de Ootubre.)

Sanidad y los 9 al 15 del precitado R<*gla-
La oampaña sanitaria emprendida oon

motivode la manifestación en Rusia de
la epidemia colérica tiene eldobla objeto
de impedir, dentro de lo posible, que se
importe la enfermedad y el de dar en
todo oaso á nuestro país las mayores ele-
mentos de defensa oontra ella, procu-
rando la más severa aplicación da loa
preoaptos de la higiene públioa, desarro-
llados en las numerosas disposiciones ad-
ministrativas vigentes.

I
mentó, para haoer la deolaraoión oficial
da la existaaoia dila epizootia yadoptar
las maiilas sanitarias qua datarmina el
artioulo 16 y sj desarrollan n el títu-
loIIIdel mismo sobra aislamiento, em-
padronamiento y marca, reglamentación,
y del transporte y circulación dal gana-
do, prohibio'óa temporal da farias, mer-
oadoa ó oxp^sioioaea, inooulaoiones pre-
ventivas, reveladoras ycurativas, sacri-
ficio da las rasas atácalas, destrucción
de oadávaras y desinfección general.Aconseguir esta último propósito se

enoamina la Raal ordan de 23 de Setiem-
bre próximo pasado, exigiendo á los fun-
cionarios de Sanidad y á los alcaldes el
cumplimiento estrioto de los deberes
que lea impone leInstrucción general del
ramo, tanto en la esfera de la higiene
provinoialoomo en la de la murnoipai, y
señaladamente en lo relativo al recono-
cimiento de las aguas potables y habili-
tación de locales donde puedan ser aisla-
dos los primeros casos sespeohosos que
observasen.

2." Que proiura V.S. el más eficaz
cumplimiento da las disposiciones del
Reglamento para la inspección de oarnes
en las proviacias da 25 de Febrero de
1859, respecto al reo^nooimiauto y sacri-
ficio de las rases destinadas al consumo
públioo, y las del Raal decreto de 6 de
Abrilda 1905 sobre Mataderos, exultan-
do para eoos guiris el calo da los aloaldes
y fuuoionarias munioipales á quienes co-
rresponda el servioio.

3.a Qua las carnes procedentes da ro-
ses muertas ó sacrificadas por enferme-
dad icfaooiosa ó contagiosa sean someti-
das al trato que prescriba para oada oaso
el título IVdel Reglamento de Policía sa-
nitaria de los anímalas domésticos, enca-
reciendo á los alcaldes la necesidad de
que velen espeoialmanto sobra elcumpli-
miento de lo estatuido acerca de tan in
tere8anto particular, promoviendo la for-
mación da los expedientes necesarios pa-
ra oorregir y castigar las fdvas que se

Como oomplemento de la misma, es
también conveniente vigorizar la ejacn-
oión de las prescripciones que contiene
el Reglamento de Policía sanitaria de
los animales doméstioos, aprobaio por
Real orden de 3 da Julio de 1904, Gaceta
de 12 de Diciembre, no sólo en cuanto á
loa deberes de les aloaldes, subdelegados
é iuspaotoree de Sanidad veterinaria, res-
pecto á la vigilanoia de los ganados yla
deolaraoión de la existencia de epizootias,
que han sido ya objeto de la Raal orden
de 21 de Julio último, sino en las relati-
vas al aprovechamiento de las reses y
destruooión é inhumación de las mismas,

oometart.
4." Que exija asimismo V.S. á los al

-
caldee, dentro de su provinoia,para la
efioaoia de las prevenciones establecidas
en les artículos 86 al 92 inclusive del Re-

Da Raal orden lo digo á V. S. para bu
•enooimiento ydemás efectos. Dios guar-

disponer que los servicios de insneooión-
que haya de ordenar V. S. y los aloaldes asuntos todos de capital interés por lain-
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glamento de Policía sanitaria referido,
que comuniquen á ese Gobierno oivil en
el término de un mes si disponen dentro
del territorio munioipal de los medios
necesarios pera la oremaoión de los ani-
males muertos de enfermedad infaooiosa
ó contigiosa, ó para solubilizarlcs, y en
oaso contrario, del lugar que han desti
nado pcra inhumarles, cubriéndolos en-
tonces oon una oapa de cal y otra de tie-
rra de un metro de espesor.

geniero industrial afecte alNegooiado de
Industrie, Trabaja y Comercio de este
Ministerio, oon la sola salvedad de que,
oomo no señala vatios hora, sino ampe-
rios hora, oonvendrá que al abonado Be
le fija el precio del fluido oon arreglo á
esta última unidad, siempre que no se
oonserve suficientemente constante el
voltBJa de la red:

puedan redamar oontra errores aritmé-
ticos y de copia; pasado dioho periodo
no sarán atendidas.

AYUNTAMIENTOS
MA D *=?IO

Secretaria. —Negociado 4."
Villardel Olmo á oinoo de Ootubre da

1908.
—

El aloalde, Franoisoo Rlanoo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
ley y Reglamento da ferrocarriles, se
abre información púilioa por término de
treinta días, á oontar desde la publica-
ción delpresente anunoio en los periódi-
cos ofioiales, para que cuantos se oonsi
deren oon dereoho entablen las oportu-
nas reolamaoiones contra el proyecto
presentado por la Compañía eléctrica
Madrileña de tracción, sobre oonoesión
de un tranvía eióitrico, enlaoe del me-
tropolitano, oon el tranvía del puente de
Segovia, á la glorieta de la Puarta del
Angsi de la Raal Casa de Campo.*

VALDEMORO

La matríoula industrial de esta villa,
formada para el próximo año de 1909, so
halla terminada y expuesta al públiooen
la Secretaria de este Ayuntamiento, per
término de quinoe días, para oirreclama-

Resultando que los ingenieros que han
informado dioho contador proponen su
aprobaoión:Asimismo exigirá á los aloaldes que el

terreno ó lugar preoitado tenga la oapa.
cidad pr**oisapara que sa inhumen en él
todos los animales muertos, oualquiera
que sea la causa de la defunción, ó los
despojos de los mismos no aproveoha
bles, oon arreglo á las disposiciones vi
gentes, penándose con t. do rigor el
abandono de animales muertos en las
vías y torreaos del término municipal,
aplicando al oaso las oorreooiones que
autorizan las layes Provinoial yMunioi-
pal,al referirse á las infracciones sani
tarias que se cometan.

Vistos los artículos 25 al 31 de las vi-
gentes Instrucciones reglaméntame
para el servioio de verificación da los
cor tadores eléoírioos de 7 de Octubre de
1904, reformadas por Raal orden de 8 de
Junio de 1906;

Valdemoro 5 de Ootubre de 1908.—El
aloalde, Casimiro Romero.

ciónos.

REAL SITIODEL PARDO
La lista oobratoria de la oontribuoión

deedifioios y solares de esta término
municipal yaño ds 1909, se halla de ma-
nifiesto en la Saoretaría ¡de este Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho días, con
elfin de oirreolamaoiones.

S. M.el Ray (q. D. g.)ha tenido á bien
disponer la aprubaoión del contador de
electricidad de amperios hora, tipa E,
p ra oorriente continua, oomo solicita
D. Gustavo Flamme, en representación
de laWastinghouse Eleotrio C.a Limited,
de París, oon la restriooióa ¡e que, como
no marca vatios hora, sino amperios ho
ra, ouando al abonado lo solicita expre-
samente deba cobrársele el fluido oon
arreglo á los amperios hora consumidos,
debiendo devolverse á dioho señor un
ejemplar de la Memoria y planos, oon la
oorrespondiente nota de aprobación; oon
la obligación de dar oumpiimiento á lo
preceptuado en el art. 33 de las Instruc-
ciones reglamentarias y remitir un mo-
delo dal ojntador á la Escuela de inge-
nieros da Caminos, Canales y Puertos,
de oonformidad oon lo dispuesto en ia
Real orden de 31 de Dioiembre de 1906,
y que esta resolución, oon la forma de
comprobación y verificación, sea publi-
cada en la Gaceta de Madrid.

Hallándose el referido proyecto á dis-
posición del públioo en e 1 Negociado
cuarto (obras) de esta Saorataría, duran-
te el paríodo de iafjrancióa da onoa á
una da la torda.

Raal Sitio del Pardo á 5 de Octubre de
1908.— El aloalde, Ramón Cabana.

Madrid 3 de Octubre de 1908.
Els^oratario,

F.Ruano.
(A.-437.)

5.° Qae da los animales muertos de
enfermedades no oontegiosas puede au
torizarsa el aprovechamiento de la piel,
y si la oausa de la muerte fuera un aooi
dente, se permitirá el consumo en fresco
ó en salazóu de sus carnes, previa oarti
fioaaión de un veterinario de que éstas
no son peligrosas. •

La matrícula industrial de este Sitio,
del ejercicio da 1909, sa halla expuesta
al público en la seoretaría de este Ayun-
tamiento, por ol término de quinos días,
para oirreclamaciones.

LOS MOLINOS
Elprimar domingo, después de trans-

curridos diez días desde la publicación
de este anunoio en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar en esta sala
capitular, de diez á dooe de la mañana,
la subasta para el arrendamiento á venta
libre de los dereohos de oonsumos co
rrespondientes al año 1909, bajo el tipo
ypliego de oondioiones que se hallan de
manifiesto en la seorataría de este Ayun-
tamiento.

Raal Sitio del Pardo á 5 da Ootubre de
1908.

—El alcalde, Ramón Cabana.
Se exceptúan de este requisito las car-

nes y pieles prooadentas de rasas de Ma-
taderos públicos, que llevarán el sallo
munioipal, según disponen los artíoulos
5.a y6.a del Reglamento de inspeooión de
carnes de 25 de Febrero de 1859.

MAJADAHONDA

Hallándose terminada la matrioula do
la oontribuoión industrial de este térmi-
no, psra el año de 1909, se expone al pú-
blioo en la seoretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones, por el
término reglamentario.

6.a Qae para la entrada de las reses
en las ferias, mercados, concurses y ex-
posiciones que se celebren en las zonas
de la provinoia infeccionadas, se oum-
plan estriotamente las prescripciones de
los artíoulos 56 y 57 del Reglamento de
policía sanitaria; y

Los Molinos oinoo de Ootubre de mil
nóveoientos oche.

Majadahonda, 5 de Otubre de 1903.
—

Elaloalde, Nioolás Millán.Da Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarda á V.I.muchos años. Madrid
3 de Ootubre de 1908.— Sánchez Guerra.
Señor direotor general da Agricultura,

Industria y Comercio.

Elaloalde,
HiginioGimeno.

(E.-463.)
VILLADEL PRADO

Audiencia territorial
7." Que para asegurar el cumplimien-

to por los aloaldes de las precedentes
disposiciones debarán dar éstos ouenta
á V.S. en el plazo do nnmea de haberlas
realizado en lo qua corresponda, remi-
tiendo la relación de los sitios designa-
dos oomo oemautsrios de animales, la
que habrá da publicarse en el Boletín
Oficial á fin de que tengan de ella oo
nooimiento los vecinos de cada término
y se pueda en su dia aoordar y llevar á
efecto la inspeooión de estos servioios.

Y PROVINCIAL.Las listas oobratorias da la oontribu-
oión sobre los edificios y solares de este
término munioipal para el año de 1909,
se hallan terminadas y de manifiesto en
la seoretaría de este Ayuntamiento por
término de ooho días, á fin de que los
contribuyentes puedan formular reola-
maoiones sobre los errores aritméticos ó

(Gaceta 7 Ojtubre.)
Tribunal provincial de lo Contencioso*

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Administrativo

Ante este Tribunal y por D.Franois-
oo de la Carda Jiménez se ha incoado
recurso oontanoioso-administrativo oon
tra el aouerdo de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia qua desestimó
la denunoia por dioho señor formulada
oontra D. José Garóes por infraooión de
las disposiciones que regulan el impues-
to de utilidades.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
de copia

Villadel Prado 2 de Ootubre de 1908—
El aloalde, Luis Salvas.Monopolio de cerillas y fósforos

Da Real orden lo digo á V.S. pera su
cumplimiento y publiotción en el Bole
Tin Oficial de esa provinoia.Dios guar-
de á V.S. muchos años. Madrid 6 de Oo
tubre de 1908.— Cierva.

Por el presente sa notifioa á D.Ger-
mán Sánchez Rodríguez, que dijo ser ofi-
cial de la Marina meroante, oon residen-
cia en Navalmoral de la Mata, y ouyo ac-
tual domioilio se ignora, que la Junta ad-
ministrativa oelebrada el dia 28 de Se-
tiembre último para ver y fallar el expe-
diente núm. 3 de 1903 que se le instruye
por falta de contrabando almonopolio de
cerillas y fosfores, acordó por unanimi-
dad declararle responsable de dioha falta
de oontrabando é imponerle, además del
decomiso de las veintidós oajas de ceri-
llas de fabrioaoión extranjera que le fue-
ron aprehendidas, la multa de dos pese-'

tas veinte céntimos, duplo del valor en
que aquellas fueron apreciadas; advir-
tiéadole que esto fallo es apelable sola-
mente en vía oontenoiose-admicistrativa
en el término de tres mes, oontados des-
da lapublioaoión del presente.

SERRADA
Elpresupuesto munioipal ordinario de

ingresos y gastos que ha de servir de ba
se para el año da 1909 está expuesto al
públioo por término de quinoe díab para
oir reolamaoiones en la secretaría de este
Ayuntamiento; pasado dioho día no serán
admitidas.

Lo que en cumplimiento de la ley so
hice sabar para oonooi miento de los que
tengan interés direoto en el asunto y
quieran coadyuvar en él á la Adminis-Señor gobernador de la provinoia de...

(Gaceta 7 de Ootubre.)
tración

Serrada á 3 de Ootubre de 1908.— El
aloalde, Maroos Ruiz.

Madrid 2 de Ootubre de 1908.=E1 re-
lator secretaria, lioenoiado Antonio delMINISTERIO DE FOMENTO
Campo.

REAL ORDEN El padrón de cédulas personales que
ha de servir de base para el año de 1909
está expuesto alpúblioo en la secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quinoe días para oir reolamaoiones y los
contribuyentes ds este término munioi
pal puedan examinarlos; pasado dioho día
no serán almitidas.

(Núm. 3.445.)

limo.Sr.:Resultando que por oonduoto
del gobernador oivilde Madrid presenta
D.Gustavo Flamme,en representación de
la Wgstinghouse Eleotrio C.a Limited, de
París, las Memorias descriptivas y pla-
nos del contador de elaotrioidad do am

-
perica hora, tipo E, para corríante oonti
núa, yel informe de los ingenieros veri
fioadores de contadores eléctricos de Ma
drid, en eloual proponen su aprobación:

Ante esta Tribunal ypor D.Franoisco
de la Cerda y Jiméaez se ha incoado ra-
ours?» contencioso administrativo contra
el aouerdo de la Delegaoión de Haciende
de esta provinoia que desestimó lade-
suncía por dioho señor formulada oon-
tra D.Gabriel Lapuerta por infracción
de las disposiciones que regulan el im-
üueeto de utilidades.

Serrada á 3 de Octubre de 1908— Múr
cus Ruiz.

Madrid 5 de Ootubre de 1908. =E1 de-
legado de Haoienda, M.Manteoón.

VILLARDEL OLMO
Resultando qua de las pruebas á que

ha sido sometido el aparato, así oomo del
examen de sus oondioiones mecanices y
de construcción, ha merecido déla Veri-
ficación oficial un diotamen favorable,
con ouyo parecer está de aouerdo el ic-

Las listas para la reoaudaoión de oon-
tribuoión de edif ioios y solares para el
próximo ejaroicio de 1909 sa hallan ter-
minadas y expuestas al públioo en la se-
oretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días, para que los interesados

Loque en cumplimiento de la ley so
heoo saber para oonooimiento de los que
tengan interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar en él á la Admiuia-

(Núm. 3.467.)

-—*®jg¡t~-> traoión.
Madrid 2 de Ootubre de 1908.— El re-
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lator secretario, licenciado Antonio del Y para que oonste y tenga efeoto su
publioaoión en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma
drid á 3 de Ootubre de 1903. =E ofioial
de Sala, Antonio Hernanz.

CfiDOP"
en la Gaceta del 14 y en elBoletín Ofi-
cial de esta provinoia del 16 dal mes re-
ferido:

2 Anaoleta Bmilla,Atochi147, oon 225L
3 Antonio Garda, ronla de Atooba 3;(Núm. 3.446.)

1." Que los propietarios deberán pre-
sentar las hojas declaratorias dentro del
plazo de 30 días á partir de la facha de su
reoibo, y

con 160.
Ante este Tribunal y por D.Francisco

de la Cerda Jiménez, se ha incoado re
curso contencioso administrativo oontra

el aouerdo de la Dalegaoión de Hacienda
de esta provinoia que desestimóla de-

nuncia por dioho señor formulada oon
tra D.Pompilio Díaz por infracción de
las disposiciones que regulan el impues-
to de utilidades.

4Eduardo Santa Ana, paseo de Teso-
rías 11 y13, con 135.

5Domingo Barrios, Faanoarral 157, oon
130.

{Núm. 3.465.) (C—221,)

Ministerio de la Gobernación
2." Que ouando los propietarios, así

advertidos de eu dereoho y su propio in-
terés, no presenten, sin embargo, las ho-
jis declaratorias de sus respectivos pre
dios dentro del expresado término de 30
días, serán aquellas redaotadas por las
ju tas periciales, y en su defecto por las
brigadas correspondientes del Catastro,
valiéndose de los datos que obtengan del
reconocimiento y aforo de las finoas; y
ouando tales datos no faeran bastantes,
acudiendo á la medición paroelataria,
ouyos gastos, á razón da dos pesetas por
hectárea, serán exigidos á los propieta-
riospor las respectivas Administracio-
nes de Haoienda.

6Petra BJasoo, Santa Isibal 28, oon 12®.
7Luciano Rodríguez, Cava baja 14, oes

115.
8 Vicente Coso, Ventas del Espirita

Dirección general de Correos yTelé-
gratos Santo, oon 110.

9 Dionisia Garoía, Tabernillas 10, oon
105.

Lo qua en cumplimiento de la ley se
hac isaber para conocimiento de los que
tengan interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar en él á la Adminia
traoión.

Sección de Telégrafos
Autorizada esta Direooión general de

Correos yTdégruf ¿a (Ssooión de Telé-
grafor) para la ensj maoióo por concurso
públioo de los materiales inútiles para el
servioio que á continuación so detallan y
existentes en sus almaoenes, 15.481 ki
logramos oables subterráneos de plomo
de 1á 8 conductores de oobre á 0'30 pe-
setas elkilogramo; 253 idem sin oubier
tas de plomo con varios conductores da
oobre á 0*10 pesetas kilogramo y 2.265
kilogramos de hilo de hierro de 2, 3 y 4
milímetros de diámetro á 0 15 pesetas el
kilogramo y por la oantidad total de pe-
setas 5.009*35.

10 Manuel Fernández, Toledo 96, oon IOS.
11Domingo Jiménez, plaza de la Cebn-

da 4, oon 105.
12 Celestino Pallioo, Tdado 123, oon 10OL
13 Antonio Villabrilh.T.iled» 102, o >n95.
14 Victoria Lópaz, T>lelo 106, a »n 95.
15 Jacinto García, Conda Daqua 1T,

oon 90.
16 José Ruiz, Muñoz P. de Mañoz, oon 901
17 Manuel Mora, Cunde 3, oon 90.
18 Dominga Pérez S-govia 27, oon 90.

Madrid 2 de Octubre de 1908.=E1 re
lator secretario, licenciado Antonio del
Campo.

(Nún. 3.447 )

Don Antonio Hernanz y Martín, ofioial
da Sala de la Audiencia de Madrid.

Lo que se pone, por medio del presen-
te Boletín Oficial, en oonooimiento
del Ayuntamiento, Junta Pericial y pro-
pietarios Bgrioultores del término de Vi-
llaverde, en qua darán prinoipio en bre-
ve los trabajos para la implantación del
avanoa catastral.

Certifico : Que en les autos seguí los
por D. Arturo Contreras y Sepúlveda,
con D. Nemesio Valdés Quijano, sobre
pago de pesetas, se ha diotado la senten-
cia ouyoencabezamiento yparto disposi-
tiva es oomo sigue:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sa anunoia al públioa e9tando de mani-

fiesto el pliego do oondioiones y mués
tras al efecto en las horas hábiles de ofi-
oina ea el Negociado 8.a da Telégrafos,
sitio Carretas, 10, 3.a,debiendo celebrar-
se la apartura de los pliegos que sa pre -
Benten á los ooho días, oontados dt-sde el
siguiente alde iaiaseroió n deeste anun
oioen el Bjletín Oficial da la provin-
cia, el cual será de ouenta del lioitador
qua resultare agraciado oon la adjudica-
ción.

«u*«erado*» de i.« inattanotar.
Madrid 3 de Ojtubre de 1908. =El in

ganioro direotor, A.Gómez Flores.
BUEN \VISTA

Don Alberto Vela y López, jaez de pri-
mera instar oía del distrito do Boano-
vista de esta oorte.

Sentencia número 141. =En la villa y
oorte de Madrid á 30 de Setiembre de
1908, en los autos de juioioejecutivo que
ante nes penden en grado de apelación
procedentes del Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de la Inclusa de esta
oorte, y seguidos entre partos, de la una,
cerno demandante, D. Arturo Contreras
ySepú'veda, propietario, de esta veoin
dad, respecto del cual y por su no com-
parecencia en esta Audienoia se han en-
tendido las dilígenoias oon los estrados
del Tribunal; y de otra, oomo demanda-
do, D. N m esio Valdés Quijano, guardia
del Raal Cuerpo de Alabarderos, repre-
sentado por elprocurador D. José Marai
Claveria, ydefendido por el letrado don
Baldomero, Pérez Amaro sobre pago de
pesetas.

(Núm.3.448.)

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
dila

Por el presento se anuncia la muerte
sin testar de doña Eufonía Ruiz de Pala-
cios y ügarte, natural de Villamedianoy
pr vinoia de Logroño, de ouarenta yseia
años de edad, hija de don Pedro y doña
María de la Cruz, difuntos, viuda do d<¡«
Juan Mannel Ibáñez y Coronera, y de
esta vecindad; y se llama á los que so
orean oon dereoho á sn herenoia para qne
comparezcan ante este Juzgado á recla-
marla dentro de treinta días; aperoibido»
que, de no haoarlo, les parará el pe joj-
oto á que hubiere lugar en dereoho, ad-
virtiéndose que bo han presentado ya so-
licitando dicha herencia los hermanos dt
doble vínculo de la referí la causante
doña Franoisoa, don Casimiro y doña-
María Enoarnaoión Ruiz de Palacios y
Ugarte.

PROVINCIA DE MADRID
Copia del segundo Tomo de lamatrícula de

Madrid 6 da Octubre de 1903. =E1 di-
reotor general, E. Ortuño.

(Núm. 3.466.) (E.—464.)

la Tarifa 1.a de industrial de la capital, para
su publicación en el Boletín Oficialde la
provincia, como cumplimiento á loordena-
do enel párrafo 3 o del art. 114 del vigente

DIRECCIÓN
DEL

Reglamento de industrial
AÑO DE 1908

Servicio Agronómico Catastral Tarifa 1.a,clase 11, núm. 3.
Pupilo de cabaUos

Con 130 pesetas de cuota
1Nicolás Rianoho, Villalar 3.
2Franoisoo Huete, paseo del Ra; 6.
3 Elvira Mote, Piamonte 10 y12.
4 Antonio Labrado, Caños 1.
5 Juan Ramírez, oallejón Gerónima 10
6 Antonio López, Reina 14.
7 Antonio Tarros, Santo Tomé 2.
8 Guillermo TorreB, Birbieri 18.
9 Loreto Ortega, San Jacinto 2.

10 Jaime Garoía, Peralta 8.
11 Juan Ravemo, Goya 26

Fa lamos. Avance catastral de la riqueza rústica
La Direooión general de Contribucio-

nes, Impuestos y Rantas ha dispuesto,
en aouerdo de 12 de Octubre de 1905:

Que debemos confirmar y confirma-
mos, oon imposición de las costas de esta
segunda instancia á la parte apelante la
referida sentencia apelada que oon faoha
veintidós de Dioiembre de mil nóveoien-
tos seis diotó el juez de primara instan-
cia del distrito de la Inclusa de esta oor-
te, por la qua declaró nohaber lugar á la
nulidad del presente juioioy mandó se-
guir la ejeonoión adelante, haoer tranoe
y remate da los bienes embargados ycon
su producto se abone á D. Arturo Con-
treras Sepúlveda la oantidad da 325 pe-
setas de principal, intereses legales desde
22 deFobrero de 1906 hasta el comple-
toreintegro de aquella suma, condenando
al ejecutado D. Nemesio Valdés á que
sati8f ega las costas causadas.

Dado en Madrid á diecinueve de So-
tiembre de milnoveoiantos ooho.

Alberto Vela y Lóp&z.
Ante mí,

L.Felipa de Sande.
Es copia,

L.Felipe de Sande.

1.° Que en la formación de los regia»
tros fisoales da la propiedad rústica no
se tendrá en ouanta ninguna exanoión
que no esté reoonooida por autoridad
competente, segúa lo prevenido en el ar-
tículo 11 de la ley da 18 da Junio de
1885, en la forma expresada en el art. 53
del reglamento de 30 da Setiembre del
mismo año, sobre repartimiento y admi-
nistración de la oontribuoión de inmue-
bles, cultivo y ganadería.

(A.-434.)
INCLUSA

Tarifa 1.a, olasa 11.*, núm. 4
Cervezas ylebida" gaseosas

Don Rafael García Vázquez, juez de pis-
mera instanoia del distrito da la lacla-

2." Que las solicitudes de exanoiones
producidas por causas anteriores á la
aprobaoión da los registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la faoha en que aquellas
instanoias se reciban en las ofioinas de
Hacienda, sin perjuioio de que el plazo
de exenoión se ouente desde la fecha en
que resulto implantado el cambio de cul-
tivo; y

Con 130 pesetas de cuota
1 José M." Olózaga, Ventura de la

Viga 5.

sa de esta oorte.
Por el presento hago sabar: Qie en efc

jnioio deolarativo de menor cuantía, do
que se hará mérito, ha recaído la sen-
tencia ouyo encabezamiento y parto dia-
positiva dioen así:

2 Rbinón Moran, plaza de la Morería 6.
3 Franoisoo Queller, Maldonados 11.
4 Rodrigo Gonzalo, Serrano 42.
5 Manual Fernández, Fuenoarral 71.
6 Manual Farrer, Valverde 9.
7 Laureano Campo, Rosales 24, oon 85

Publíquese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia en el Bole-
tínOficial da esta provincia y Diario
Oficial de Avisos de esta oorte por laño
comparecencia en esta Audiencia de don
Artnre Contreras Sapúlveda, y á su tiem-
po devuélvanse los autos alJuzgado oon
oertifioaoióa y orden.

Así por eata nuestra sentenoia lo pra-
aunoiamos, mandamos y firmamos.

-
Manuel P. Vellido.—Luis Ponce de León.
—Vicente Fernández.— Joaquín María de
Alós.

Sentencia: En la villa de Madrid á veis-
tidóB de Setiembre de mil nóveoientos
oohe:

pesetas. El señor don Refael Garoía Vázquez,
juez de primera instancia del distrito de
laIncaute:

3.° Que las exenoiones correspon-
dientes á hechos posteriores á laaproba-
ción de los registros, se tramitarán oon
arreglo á lo dispuesto en elreferido ar-
tículo 53 del Reglamento de 30 de Se-
tiembre de 1885, oon la variación consi-
guiente á lo pr, venido en el ertíoulo 6.°
de la Ley de 27 de M rzo de 1900.

Con 130 pesetas

8 Tomasa Calallas, Veneras 5.
9 Isidro Ballesteros, Barquillo 14.

10 Bernardo López, Luis Vives 7, osn 26
pesetas.

Visto el presente juicio declarativo de
menor ouantía seguido por doña de-
menta Cuesta yHerrero, mayor de edad,
de estado viuda, industrial ydo este do
mioilio,defendida por el abogado don
Antonio Herrero, oontra loa herederos é»
oausa habientes de don Tomás Peres
Martínez, constituidos en r< baldía, sobre
que se declare válida la sesión realizad*

Publicación: Leida ypnblioada ha si
do la sentencia anterior en el mismo dia
do su fecha. —Ante mi.—Licenciado Joa
Quín Garriguez.

Tarifa 1.a,oíase 11, núm. 5.
Gremio de Paradores y Mesones

1Rafael Espino, Vicario Viejo 9, oon
380 pesetas de cuota para el Tesoro.

De igual modo queda dispuesto por
Real orden del Ministerio de Hacienda
de feoha 13 de Enero último, publicada
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El

per el últirrc á faver de laprimera de la
fsrticipseión pre indiviso qne leperlera
oía en la casa sita en esta ce rte, calle del
Sebert ador, número une, y aboce de les
rentes, ó eo otro oaso pago de mil cua
trecientas cuarenta pesetas, é intereses
Segales, y

Chamberí de esta oorte, en les autos de-
olaratives de meyer cuantía promovidos
per doña Isabel Alvarez Pérez, cerno de-
fensera judicial de les mereres D. Jetó-
lo y D.Manuel Oyarzabal Alvarez, cen-
tra D. Jote Salgado de Trigo, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, yotios tres de-
UBEdaci s más, sebre ruiiatd de utees-
ciitma y otros extremes, emplazo alex-
presado D. Jcsé Salgado para que den-
tro del térmico imprerrr geble de nueve
días eempr rezea en les autes ptreeLáii-
dese enfcims, apercibido qne, de no ha
oerle, le parará el perjuicio á que hubie-
re legar en derecho.

Plaza Díaz contra dcña Antonia Garoía
Corrales y D. Lnis Cesamayer Serrato,
reintegrando al primero en la quieta y
paoífica posesión de los semovientes ob-
jeto de la misma, mandando se aloe el
embargo practicado en 18 de Enero del
cerilente año, ratificado el 6 de Febrero
siguiente cc-n las costas de la primera
instanoia á los demandados y sin haoer
eep-'tiíd meioión de ellas en la segunda.

eres, previniéndoles que al compare cer
deberán expresar por esorito el grado de
paren tesoo en que se hallen oon la cau-
sante doña Eladia Sánchez Martín, justi
ficándolo oon los correspondientes docu-
mentos, ao&mpBñados del árbol genealó
gioo, baje apercibimiento que, si no lo
verifican, les parará el perjuioio á que
haya lugar.

Falle :Qce debo declarar y declaro vá-
lida la cetie'm realizada per el difunto

TcmáB Pérez yMartínez á favor de
doña Cíemee ta Cuesta y Herrero, de la
participación prciediviso que le pertene-
cía en la cata titeada en esta certe y su
asile del Gebtrneder, número uno, ce-
sión que hizo en la cantidad Ce milqni-
sitEUs pesetee, en parte de pago de ser-
vicies que le tecla prestades la deman-
daste y t tres ecEceptf s.

Madrid 23 de Satiembra de 1908.—Vis-
to bueno.

—
El juez de primera instanoia,

J. Mignel Oohoa.
—

El escribano, licen-
ciado Fulgencio Mozas.

Dígase ai juez municipal deChamartín
de kRosa que á lo sucesivo se atenga á
lo dispuesto por la Ley y no admita es-
critos en los juicios verbales.

Así per esta mi sentenoia qué se noti-
ficará á las paites, haciéndolo respecto á
la doña Antonia en la forma prevenida
en el art. 769 de la leyde Enjuiciamiento
oivil,lopronuncio, mando y firme.

—
Fe

lipeFernández Quirós.

(Núm. 3.322.) (C.-225.)
Y para bu inserción en el Boletín Ofi-

cial de la prcvir oía, en ct lhrucia ce n
lo dispuesto en les articules destientos
sesenta y nueve yde eciectoe setenta de
¡a ley de Enjuiciamiento civil, expido la
presente cédula que firme en A.adriu á
eeis de Ootubre de mil novecientos
echo.

HOSPICIO

Debiendo atenerse á la cieña Clementa
Cuesta 1¡ s rentes ó productos que hubie-
re devengado dicha participación de fin-
jas desde el día nueve de Junio de mil
««heoiectes échente y echo, fecha del
¡documente en que feé hecha la meneio

Don Alejandro Bustemante Martínez,
juez de primera instanoia óinstruooión
del distrito del Hospicio de esta oorte.Pubiioacióc: La anterior sentenoia fué

dada, leída y publicada por el señor don
Felipe Fernández y Fernández Quirós,
juez de primera instancia de esta dioha

villa y su partido, estando celebrando
audiencia públioa en Colmenar Viejoá 21
ce Setiembre de 1908.=Ante mí: P. H.
Pedro T.Mansille.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Teodoro Luazo Arroyo, natural de Ma-
drid,hijo de José y Cándida, de dieciséis
años de edad, soltero, el ocal tenía su
último domicilio en las Ventas del Espí-
rituSanto, estación del tranvía, núm. 5,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente ¡>i en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en miSala-audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de reduoirle á prisión; apercibido que,
de no verifioarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

E escribano,
Juan P. Pérez

(D.-3.)
cada cesión.

Ypor esta misentencia, que mediante
la rebeldía de les herederos ó oausa ha-
bientes de D.Temas Pérez yMartínez, se
«letificará en estrados, publicándose eu
ancabezamietto y parte dispositiva en
les tres periódicos oficiales de esta oerte,
definitivamente juzgando lo pronuncio,
asando y firmo,

LILLO

*.A virtud de previdencia dicteda en el
día de hoy per elSr. D. Eduardo López
Brea, juez de primera ireteneia ¿e esta
villa de Lilloy su partido, en el expe-
diente de exección de cestas para hacer
efectivas las caceadas en la Audiencia
territorial de Madrid, en concepto de
pebre, por de ña Er carnación Dimín-
guez, fn antes seguiecs centra la misma
y otro per D. Emeterio Acebal, se ha
acordado se requiera á expresada deña
Encarnación, cuyo actual dtniicilio se
ignora, per medio de la presente cédula
que se insertará en el Boletín Oficial
y Gaceta de la oorte, á fin de que dentro
del término de nueve días oentades des-
de la inserción de le presente en expre-
sados Boletín y Gaceta, comparezca an-
te este Juzgado á satisfacer la cantidad
d6 1.519 pesetas cen 81 céntimos, impor
te de las costas causadas en les antes de
refererois; previniéndola qne, de no ve-
rificarlo, laparará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinoia, con elfin de que
sirva de notificación á D.a Antonia Gar-
cía Corrales, ouyo actual paradero se ig-
nora, se expide el presente en Colmenar
Viejo á 22 de Setiembre de 1908.=Fer-
nández QuiróB.=El esoribano, P. H.Pe-
dro T.Ma» silla.

R. García Vázquez.
Publicación : En la audiencia pública

de este día ha sido leída yfirmada la sen
tercia anterior per el Sr. D. Rafael Gar-
cía Vázquez, el cnal es cerne en el ecoe-
leztmiei to de la misma se expresa:

(Núm. 3.317.) (C—223.)
HOSPICIO Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: de estatura regular,
pelo castaño, ojes pardos, nariz regu-
lar, color del rostro bueno, y viste traje
de americana escuro y gorra; y en 11oa-
so de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en la Cároel celular de esta oerte.

En virtudca providencia diotada en el
día de h¡y per el señor juez de instruo-
oión del distrito del Hospicio de esta
corte en elsumario que se instruye á vir-
tud c*e querella de D.Cipriano Bravo oo-
mo padre y representante legal de doña
María de le Soledad Bravo Reguera, por
amancebamiento, ge ha acordado se haga
saber á ésta última, que dentro del tér-
mino de diez dí&s inste el curso de dicho
procedimiento por medio de procurador
que ia represente, bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, se la tendrá por de-
sistida de dicha querella; y oomo se des-
ooccce el peradero aotual de dicha doña
María de la ¡Soledad Bravo, se la heos sa-
ber por medio del presente edicto que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provinoia pare los fines acordados.

Jnez de primera instanoia del distrito
do la Inclusa.

De todo lo qne, ye cerno actuario de
aso Juzgado y ds estes antes, doy fe.

Madrid veintidós úe Setiembre de mil
novecientos cebe.

Ante mi,
Juan Martes.

Y para que as inserte en uno de los
tres periódicos oficíeles de esta corte, y

surta les efectos qne determina la Ley
de trámites, se expide el presente en
Madrid á treinta de Setiembre de mil
novecientos oche.

Madrid á 19 de Setiembre de 1908.=
Alejandro Bustemante.=El escribano!
P. S., Santos Soto Simarre.

Lillo3 de Ootubre de 1908. =E1 escri-
bano, Anselmo Lozano.

(B.—1.543.)

Sobre iaspe do=tnada= vale.
R. García Vázquez.

(Núm. 3.458.) (C— 222.)
Juzgados mnnicipa e»íAnte mí,

Jnen Martes.
{A.—435.)

COLMENAR VIEJO
Don Felipe Fernández y Fercández Qui-

rós, juez de primera instancia de esta
villa de Colmenar Viejo y bu partido.
Hego eaber: Que en los antes de jui-

oio verbal civilde que después se hura
mérito, so ha diotado ia sentencia ;cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dieen

ALCALÁDEHENARES
Madrid 24 de Setiembre de 1908.=Vis-

to buene.==Alejsndro Bustarcanto.=El
esoribano, licenciado Pedro Taraoena.

Don Franoisoo Gfroía Pulgar, juez reuní
cipsl suplente de esta oiudad.Den Rafael García Vázquez, juez de pri-

mera instancia del distrito de laInclu-
sa de esta corto.

(Kúm. 3.323 )

CHAMBERÍ

(C—224.) Per el presente edicto se oita, llama y
ernplazaá Tomasa de Grecia Expósito, de
20 años, soltera, natural de Zaragoza, po-

Hago eeber: Que en el juicio de quie-
tara de D.PeDtaleón Matees yValdivieso
se ha acordado, por previdencia de esta
feche, celebrar junta general de acree-
dores para le graduación de créditcs.

En virtud de providencia diotada en
este día por el señor juez munioipal é in-
terino de primera instanoia del distrito
de Chamberí en los autos sobre declara-
ción de herederos abicteststo de doña
Eladie Fáncbez Martín, natural de Caca-
res, de sesenta y ouatro «ños da edad,
viuda, hija de Gumersindo yde Cipria-
na y cuyas demás oirounstanoias se igno-
ran, se haoe saber por medio de este
edicto que dioha señora faileoió á las
dieciocho horas y treinta minutos del
cit14 de Atrildel corriente año, sin qne

conste que haya otorgado testamento,cu-
ya muerte oourrió en la Casa de Sooorro
del distrito de la Universidad de esta
corte, y en ella se llama á los que se
orean oon dereoho á heredarla para que
comparezcan é reolsmarloen este Juz-
gado dentro de treinta díes siguientes á
la publicación del presente edioto 6n los
periódicos ofioiales de esta capital 7 en
el Boletín Ofcial de la provinoia de Cá-

bre de solemnidad, sin domicilio fijo, y
ouyo aotnal paradero se ignora, para que

el dia 7 del próximo mes de Octubre, y
hora de las diez y media! de bu meñane,

oomparezoa ante la Sala audiencia da este

Juzgado, osn los medios de prueba de
que intente valerse en el aoto del juioio
de faltas, por hurto de des [pollos que

oontra ella se sigue; apercibiéndola que,
de no comparecer en el dia y hora seña-
lado, se celebrará el aoto eneu rebeldía y
la parará el perjuicio á que haya lugar.

Sentencia.— En la villa de Colmenar
Viejo á 21de Setiembre de 1908. El señor
D.Felipe Fernández y Fernández Quirós,
juez de primera instsnoia de la misma y
su partido, vistos los autos qne ante este
Juzgado penden en grado de apelación
procedentes del Tribunal municipal de
Chamanto de laRosa entre partes :de la
una, oomo demandante, D.Mariano Pía
zaDíez, industrial, domiciliado en Ma
drid, y de la otra, y oomo demandados,
D.Luis Casamayor ySarrate, industrial,
con domicilio en Chamartín do la Rosa,
y doña Antonia Garoía Corrales, «in que
consten más oirounstanoias, cuyo aotual
paradero se ignora, y por ello en rebel
día sobre teroería de dom ni©

Sin perjuicio de la circular qae han de
dirigir los síndicos, se oonvcoa á les
acreedores idioha junta, que be jo lapre-
sidencia del señor juez comisario se ce-
lebrará el dia veintitrés del actual á los
das de la tarde en el salón de aotes pú

-
.bucos de tos Juzgados, oalle del General
Castaños, número uno, piso prinoipal.

Madrid seis de Octubre de mil nove-
aasntoB ooho.

R. Garoía Vázquez.
El esoribano,

Pedro Sánchez Covisa
(A.—436.)

QDado en Aloalá de Henares á 17 de Se
tiembre de 1908.=»Franeisco G. Pulgar.

V.S. M.Francisco Majan.
CHAMBERÍ Falle: Que revocando lnsentencia ale-

tada por el Tribunal munioipal debía de-
clarar y declaraba haber lugar á ¡a terce-
ría de dominio promovida por D.Mariano

En virtud de providencia feoha dos de
Setiembre último, dictada per el sen- r
Jaez de primera instancia del distrito de

(Núm. 3.231.) (B.—1.533.)

Imprenta de A.Alooto, Barbieri, 8.—Jtadrid


